
Quito, 27 de enero del 2017 

Señor: 
Julio Ramiro De la Calle Diaz 
GERENTE GENERAL - REPRESENTANTE LEGAL 
METRO-LOGÍSTICA S.A. METROLOGISTIC 
Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en la Ley de compañias, Reglamento de 
Transferencia de Acciones y Cesión de Participaciones, y las Normas para 
la cesión de acciones y participaciones como comprobantes de venta, así 
como los reglamentos societarios pertinentes y para los fines legales 

consiguientes, ponemos a su consideración que con esta fecha, el señor 

Felipe Andrés Sánchez Díaz, portador de la cédula de identidad no. 
172283346-2 y su cónyuge la señora Jhoana Cristina Medrano Alarcón 
portadora de la cédula de identidad no. 171664236-6, han transferido 20 
(veinte) acciones ordinarias, nominativas, indivisibles y de libre 
negociación, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de la 

compañía METROLOGÍSTICA S.A. MELOGISTIC, portadora del RUC No. 
0992907517001, a favor del señor Manuel Antonio Rojas Ibarguen, de 

estado civil soltero, portador del Pasaporte No. AN412669, quién aceptó 

dicha transferencia en nombre de la compañía a la cual representa. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y 
obligaciones que tenían los cedentes sobre las VEINTE (20) acciones 
ordinarias, nominativas e indivisibles cedidas. La transferencia se la realizó 

a titulo oneroso, bajo el valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América por cada acción, siendo un total de VEINTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 20,00) por valores negociados. 

    , Felipe Andrés Sánchez Díaz 
CEDENTE - VENDEDOR 

CI: (122733462 

      Manuel Antonio Roj; 

PASP. No.: A/V 24/2667 
CESIONARIO - COMPRADOR



 



 



 

 

 

 

 

 


